
 

 

FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

RESOLUCIÓN Nº30/2025 
 

MODIFICA SEDE DOCENTE ASOCIADO 

 

VISTOS: 

1º La Resolución VRA N°29/2019 que aprueba la Actualización de Categorías Docentes. 

2°     La Resolución VRA N°02/2020 que aprueba el Reglamento Docente de la Institución. 

3° Lo solicitado por los directores de las sedes Padre Alonso de Ovalle, Alameda, Plaza Oeste, San 

Carlos de Apoquindo, Plaza Vespucio y Concepción. 

4° Las facultades previstas en el artículo 6° del Reglamento General de Duoc UC.  

RESUELVO:  

Aprobar el traslado entre sedes a partir del 1 de agosto de 2025, de los siguientes docentes categoría 

asociados: 

NOMBRE RUT DESDE SEDE HACIA SEDE 

Patricia Rita Pizarro 
Moraga 

10.639.690-6 Padre Alonso de Ovalle Alameda 

Lhuis Christian Patrik 
Sepúlveda Azócar 

13.122.374-9 Plaza Oeste San Carlos de Apoquindo 

Karen Cecilia Jara 
Araya 

13.957.006-5 Plaza Vespucio Concepción 

 
Comuníquese, publíquese y regístrese. 
 
Santiago, julio 15 de 2025. 
 
 

KIYOSHI FUKUSHI MANDIOLA 
VICERRECTOR ACADÉMICO 

KFM/GRV/jda 
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